
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., treinta y uno  ( 31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente Rad No.27-2009-00559 (cuaderno No.05 ejecutivo) 

 
Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 
1. Incorporar al expediente y poner en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta 

emitida dentro del asunto por parte de la EPS SANITAS para los fines que estime pertinentes. 

 

2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-9984 de 5 de 

septiembre de 2013, en concordancia con el inciso final del artículo 27 del Código General 

del Proceso, por Secretaría remítase la actuación a los señores Jueces de Ejecución Civiles 

del Circuito de Bogotá, para lo de su cargo. 

 
 NOTIFÍQUESE,  
 
 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 
JUEZ 

 
JST 
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